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CD-04/INF-005/2018 

 

 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO A LOS 

DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 (IECM/ACU-CG-041/2017). 

 

 

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la resolución 

INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar, a una fecha 

única, la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así 

como para establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas  y candidatos por las 

autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 

federal 2018. 

 

El 4 de septiembre de 2017, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas aprobó el proyecto 

de “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueba la Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en 

participar en el registro de candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección popular, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018”, con el objeto de someterlo a consideración de este 

órgano superior de dirección, a efecto de que resuelva lo conducente. 

 

El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Consejo General) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas y 

Diputados del Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las 

dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el primero de julio de 2018. 

 

En la Base Quinta de dicha convocatoria, se estableció que los plazos para recabar apoyo ciudadano 

de las y los aspirantes a candidaturas sin partido y de registro de candidaturas, serán conforme a lo 

que acuerde este Consejo General, alineados con la resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional por la que aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única el periodo 

para recabar apoyo ciudadano establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 

candidatos para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018. 

 

El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el “Acuerdo por el que ajustan las fechas 

y plazos para recibir la documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018 (IECM/ACU-CG-040/2017). 

 

El párrafo segundo artículo Séptimo Transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, 

iniciará durante la primera semana de octubre de 2017. Para tal efecto, se faculta a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del proceso electoral. 
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Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II de la Constitución; 27, apartado 

A, numeral 1 de la Constitución Local; y 6, fracción IV y 310 párrafo primero del Código, las y los 

ciudadanos de esta Entidad tienen derecho a votar y ser votados para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las y los 

ciudadanos que soliciten su registro como candidatos (as) sin partido y que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación electoral. 

 

En este último caso, las y los ciudadanos podrán participar para ser registrados como candidatos 

(as) sin partido a los cargos de Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldesa o Alcalde y Concejales, y Diputada 

o Diputado al Congreso de la Ciudad de México. 

 

 El 14 de septiembre de 2017, a través del acuerdo IECM/ACU-CG-041/2017, el Consejo General 

aprobó la Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en 

participar en el registro de candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección popular, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, y los anexos que se acompañan, los cuales incluyen: 

 

• Anexo 1. Solicitud de registro para “aspirante” a candidatura sin partido al cargo de 

___________________ para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

• Anexo 2. Orden de integración de la planilla y de la lista cerrada de concejales. 

• Anexo 3. Modelo único de estatutos de la asociación civil que deberán constituir las y los 

ciudadanos interesados (as) en postularse como candidatas o candidatos sin partido en la 

Ciudad de México. 

• Anexo 4. Formato de aceptación de notificaciones electrónicas.  

• Anexo 5. Equivalencias de las listas nominales para alcanzar el registro de las candidaturas 

sin partido a los diversos cargos de elección popular, en el proceso electoral local 2017-

2018. 

 

 

 

 

 


